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EL ALCALDE DE U MUNICIPALIDAD DEL DISTRITo coRoNEL GREG1RT? ALBAnnací¡,1
LANCHIPA:

VISTO:

En Sesión ordinaria de concejo Municipal de fecha 17 de Julio del año 2015, se trató como
punto de agenda, aprobación der proceso de presupuesto partic¡pativo con Basado en
Resultados para el año fiscal 2016 de la Municipalidad D¡strital Coronel Gregor¡o Albarracin
Lanchipa, de conformidad con ra Ley Marco der presupuesto participat¡vo Ne 2g056,
modificado mediante ley Ne29298 y en concordancia con el Reglamento aprobado por D.s. Ne
L42-2009'EF. Estando a lo establecido en el Art. zo inc. 2 de la Ley orgánica de
M u n icipa lida des;
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CONSIDERANDO:

Que, en armonía con el artículo 194s de la Const¡tución Política del perú mod¡ficada por la Ley
Ne 28607, Ley de Reforma Constituc¡onal y el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica
de Municipalidades Ley Ne 27972; las municipalidades son órganos de gobierno local, gozan de

,l'.. autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia dentro de su
r'jurisdicción;

Que, conforme al artículo 53 de la Ley orgánica de M un¡cipalidades-Ley Ns 27g72!'Las
Municipalidades se rigen por presupuesto partic¡pat¡vos anuares como instrumentos de
administrac¡ón y gestión, los cuales se formulan, aprueban y ejecutan conforme a la Ley de la
mater¡a y en concordancia con los planes de Desarrollo,,;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N e 368-2015-A/M DCGA se aprobó el plan de Trabajo para
el Proceso del Presupuesto participat¡vo Basados en Resultados para el año fiscal 2016 del
D¡str¡to coronel Gregorio Albarracin Lanchipa, con un presupuesto de s/. 29,893.25 (veint¡nueve
mil ochocientos noventa y tres con 25/100 nuevo soles), la cual consta de veinticinco (25) folios,
que forma parte de la presente resolución;

Que, mediante lnforme Ne 267-2015-sM RR-sGpRcr-c ppR/M DCGAL de la sub Gerencia de
Plan¡ficac¡ón Racionalización y cooperac¡ón Técnica, da a conocer que concluido las etapas del
Proceso del Presupuesto Participativo Basados en Resultados para el año Fiscal 2016, debe ser
aprobado por el concejo municipal, amparado en la Ley Marco del presupuesto participativo Ne
28056, modificado med¡ante ley Ne29298

en concordancia con el Reglamento aprobado por D.s. Ne 142-2oog-EF, según Resolución
Directoral Ne 007-2010-EF/76.01 que aprueba el instructivo para el proceso del presupuesto

Participat¡vo Basados en Resultados;
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Que, conforme artículo 194 de la constitución política del perú y en uso de sus facultades
contenidas en el artículo 9s de la Ley orgánica de M unicipalidades, fue aprobado por
UNANIMIDAD, por parte de los señores Regidores del concejo Mun¡c¡pal y con díspensa del
trám¡te de lectura y aprobación del acta, se expide el siguiente:

ACUERDO:

ARTÍCUtO PRIMERO: APROBAR el tnforme Final del proceso del presupuesto part¡c¡pativo
Basado en Resultados para el año Fiscal 2016 del distrito Coronel Gregor¡o Albarracin Lanch¡pa,
presentado por la sub Gerencia de planificación Racionalización y cooperación Técnica, de
conformidad en la Ley Marco del presupuesto part¡c¡pat¡vo Ne 2g056, modificado med¡ante ley
Ne29298.

ARTfcuto SEGUNDo: NoÍFlcAR a las unidades orgánicas correspondientes, a efecto de dar
cumplimiento el presente Acuerdo Municipal, conforme a ley.

REG(STRESE, co M U N íQU EsE Y AR?H ívEsE
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